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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año........................... 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día eu que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ dt 1 Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmedia: tmente que los 
señores Alcaides y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que r e deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.

Número 24

ÁDMiNÍSTRÁGiOfi MU^iSiPAL
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTOS

Por Decreto de esta Alcaldía Pre
sidencia de fecha 28 de diciembre 
del pasado año, han sido tenidos por 
presentados plano y estudio de volú
menes del inmueble número 15 de la 
calle de Tudela, de esta ciudad, cuya 
inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edifi
cación Forzosa ha sido solicitada por 
la propiedad; concediéndose a los 
ocupantes de referido inmueble un 
plazo de quince días hábiles, para 
que, a la vista de los documentos 
presentados, puedan aportar o propo
ner las pruebas que estimen practica- 

1 bles, si a su derecho conviniere.
Lo que. se hace público a fin de 

que doña Mercedes Imaz, que figura 
como ocupante de la finca de refe
rencia, y cuyo actual domicilio se 
desconoce, tenga conocimiento del 
anterior Decreto por medio del pre
sente Edíblb.V

■V^c(Úadoli’^\l9 de enero de 1968. 
^^EralpáWe, Martín Santos Romero.

489—336
' “

- Para cumplimiento de lo estableci
do en el párrafo 2.° del artículo 294 
del Reglamento de Píaciendas Loca
les, se pone en conocimiento de I0.S 

Martes 30 de enero de 1968 

titulares de los Censos comprendidos 
en la adjunta relación que, durante 
el plazo de quince días, podrán hacer 
valer sus derechos en relación con la 
prescripción de los intereses de los 
mencionados Censos, correspondien
tes al ejercicio de mil novecientos 
sesenta y dos,' que quedan reseñados.

Valladolid, 31 de diciembre de 
1967. — El alcalde, Martín Santos 
Romero.

Relación de los intereses de Cen
sos, correspondientes al ejercicio de 
mil novecientos sesenta y dos, que 
no han sido satisfechos ni reclamados 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete:
Mil ■!riwwiaw— iy?i»gw*r..<roM39MUBa»acar''i’«Br)W»Miiii j ia<iMjjrafi»MgnB>*»aMW

NOMBRES Pesetas

Herederos de J. Macho 
Quevedo.................

Marqués de Vendaña. . 
Luis de Priego Valdés. . 
Mónica Fernández Lige-ro.
Carmen Colmenares 
Capellanía de Sardio . 
Plerederos de Ramona Te

jeiro.............................
Lucía Alvarez del Man

zano 
Antonio Terrero 
Aldibundo Peña. 
María Tremiño .... 
Plerederos de Pedro Gó

mez Bonilla................
Jesús Fernández Calderón.

154,87 
973,42

92,65 
128,21 
700,12 
228,31

74,09

30,33

(Franqueo concertado 47/3) Página I

NOMBRES Pesetas

Antonio Encenarro. 459,94
Plerederos de Apolinar 

Suárez de Deza. 58,42
Duquesa de Siam.o. 37,67
Condesa de Toreno. 84,89
Benito Manglano 124,08
Viuda de Pablo Velasco. 149,18
Vicente Rodríguez. . 248,16
Capellanía de Cristóbal 

de Lauza .................. 68,75
Píerderos de Valentina 

Castromonte . . . . 156,25
Manuel Plernández Pluer- 

ta............................ 34,45
Capellanía Petronila Ovie

do ............................ 186,12
Juliana Herrero. 103,56
Patronato Condesa de

Montalvo 158,82
Duquesa de Castro Te

rreno . 82,52
Total. . . . 5-801,71

! Importa la presente relación las
figuradas cinco mil ochocientas una
pesetas con setenta y un céntimos.

Valladqiid=, •'31 de diciembre de 
1967,-^-Ef ijefe ,de contabilidad (ile-

138,47
240,89 T anuTício

211,98 Píabiéndo solicitado don Mariano
Aldea del Pozo, la devolución de la 

133,06 j fianza definitiva de 43.111,13 pesetas, 
742,50 ' que en su día constituyó para respon-
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2 30 de enero de 1968

der de las obligaciones correspon- ! 
dientes como adjudicatario de las 
obras de riegos asfálticos realizadas 
en el año 1966 en diferentes calles de 
la ciudad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiénto y en cumplimiento 
del art." 88 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, a fm de que en el plazo- 
de quince días hábiles- a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar reclama
ciones en el Ayuntamiento quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble, por razón del contrato garanti-

: Valladolid, ^19 ,'de enero de 1968. 
LEI alcaide, Marttil Santos Romero.
T 495—338 

' 33 0—L~—
SAHiíéífDIÍ DUERO

Ignorándose el paradero del mozo 
que a continuación se expresa com
prendido en el alistamiento para el 
remplazo de 1968, se le cita por el 
presente, para, que comparezca en 
este Ayuntamiento, por sí ; o por 
medio de familiares en los-'áctos de 
cierre defimitivo del. mismo y clasifi
cación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días II y 18 
respectivamente del mes de febrero 
próximo, apercibiéndole que, de no 
comparecer, será declarado prófugo:

MOZO QUE SE CIT.A

Manuel Arranz Soto, hijo de Satu
rio y Palmira, que nació el día 19 
de mayo de 1947.

Sardón de Duero, 23 de enero de 
î^ââ^'—K^ alcaide» Julio l’arra,

' 479— 339

ZARATÁN

Acordada por este. Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto ordinario 
de 1967, para regir durante el actual 
ejercicio de .1968, queda expuesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, el presu
puesto aludido y expediente de dicha 
prórroga, a los fines de que pueda 
ser examinado por quien lo desee y 
pueda formulai’ las reclamaciones que 
estimen convenientes en hacer.

Zaratán, 18 de enero de 1968.-—El 
alcalde (ilegible).

.449..-340

ZARATAN

Aprobado por la .Corporación de 
este Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regir la subasta 
pública para la enajenación de la finca 
titulada «liras de esta Villa», encla
vada en este término municipal, 
colindante por el Norte, carretera 
general de Adanero-Gijón y por el 
Oeste, con afueras de este pueblo de 
Zaratán, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por plazo de ocho días hábiles, 
con el fin de que pueda ser exami
nado por quien lo desee y formular 
las reclamaciones que estimen conve
nientes en hacer.

Zaratán, 25 de enero de 1968.—El 
alcalde (ilegible).

ÂÜ^OiSTRLiÛÜ DE JUSTiCIÁ
Ja^saOss lis pFiimJf^ncia e iRsírusgió|.

VALLADOLID.—NUMBRO 2 - 

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan* 
cia número dos de Valladolid.

'Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número 286 de 1968 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete. 
El ilustrísimo señor don Rafael Gó- 
raez-Escolar González, magistrado- 
juez de primera instancia número dos 
de esta ciudad y su partido; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, dé la una, como 
demandante, «Finanzauto, S. A.», 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, y. dirigido 
por el letrado don Martín Bachiller, 
y de la otra, como, demandado, don 
Manuel Alvarez. Alvarez, vecino de 
Riera de Babia, éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo , mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa

chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Manuel Alvarez Alvarez, y con 
ello completo pago al actor de la can
tidad de ochenta y cinco mil cuatro
cientas pesetas de principal y los 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael Gómez-Escolar Gon
zález. — Rubricado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a ocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.

402—343

ANUNCIOS ORGIALES
HERMANDAB SÍNDÍCAL LÓCAL 
DE LABRADÓRES Y GANADEROS 

DE MEDINA DÊL CAMPO .

Don Juan Antonio Cendón Tadeo, 
presidente de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Medina del Campo (Valladolid).

Hago saber: Que aprobado regla- 
mentariaraente el padrón de contri
buyentes para atender las atenciones 
generales y sostenimiento del Servi
cio de Policía Rural de esta Herman
dad, para el año 1967, queda expuesto 
en sus oficinas durante diez días 
naturales, a partir de esta fechá, para 
cuantas reclamaciones se formulen 
por escrito ante la Secretaría de la 
misma.

Lo que se hace público al expre
sado efecto.

Medina del Campo, 2ó de enero 
de 1968. — Juan Antonio Cendón 
Jadeo. 566—343

■ ÍMPB^TA W M PWTAC,W^ PHOVINCÍAS,
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